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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protecc¡ón y Bienestar a tos Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción ltt, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracción |V,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territor¡al,4 y 51 fracción ll y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-414-SPA-333 relacionado con ta denuncia

presentada ante este organ¡smo descentratizado, emite la presente Resolución considerando [os siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta

a utorid ad, los siguientes hechos:

(...) Surgió de los instolaciones de esto empreso un zumbido otroz proven¡ente de sus equipos de

refrigeroción (...) [hechos que t¡ene lugar en Manuel Carpio número 492, colonia Santo Tomas,
Alcaldía lt,l iguel Hidatgol.

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo
de la presente denuncia.

ANÁtIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en la Ciudad de
México, [a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial es considerada como autor¡dad ambientaI y

es competente para conocer sobre tos presentes hechos, así como para velar por la protección, defensa y
restauración del medio ambiente y del desarrotto urbano, con facuttades para ¡nstaurar mecanismos,
instancias y procedimientos admin¡strat¡vos que procuren eI cumplim¡ento de tales fines.

Emisiones Sonoras

La presente denuncia ciudadana se refiere a las emisiones sonoras provenientes de los equipos de
refrigeración deI lnstituto Nacional de Virotogía, ubicado en l\4anueI Carpio número 492, cotonia Santo Tomás;
AlcaldÍa Miguel Hidalgo, mismo que de acuerdo a [as documentales que obran en el presente expediente, se

encuadra en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de l\4éxico

NADF-0O5-AM BT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de
emisiones sonoras de aqueltas actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo,
instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras al ambiente.
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At respecto, el artículo 123 de ta Ley Ambientat de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, señala que
todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de ruido establecidos
en las normas aplicabtes. Asimismo, el artícuto 151 de ta citada Ley, señala que se prohíben las emisiones de
ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federat, actual
Ciudad de México.

En este sentido, med¡ante ltamada telefónica la persona manifestó que no sabía con exactitud de dónde
provenían [as emisiones sonoras motivo de la denuncia, por [o tanto, se desistía de su denuncia.

Por [o anterior, esta autoridad se encuentra en apt¡tud de dar por concluida ta presente investigación con
fundamento en el artícuto 27 fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento
TerritoriaI de ta Ciudad de N4éxico, por el desistim¡ento expreso por parte de la persona denunciante.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

llediante llamada telefónica [a persona denunc¡ante se desist¡ó de su denuncia.

"%
o

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

La presente resotución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de tos documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con et artícuto 27

fracción lV de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de [a Ciudad de

M éx ico.-----.--- - --

SEGNDO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante..-------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar

a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con

fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territoriatde ta Ciudad de México, y 51 fracción XXll de su Reglamento
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